RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ENERO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0005930, E. 7206/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por ANTEL, relacionadas con la solicitud del levantamiento de observaciones y reiteración en subsidio del gasto proveniente del Convenio a suscribir con la Intendencia de Canelones (IC) para instalar un Data Center;

RESULTANDO: 1) que en el convenio a suscribir se establece que conforme  a la deuda que mantiene la Intendencia de Canelones con ANTEL por el monto de $ 189.708.284 por el remanente del convenio celebrado en el año 2005 al 31 de julio de 2013, la misma será compensada por la enajenación del inmueble padrón Nº 9694 antes padrones Nos. 5154, 5160, 5161, 5162 y 5166 de la Localidad de Pando Canelones, propiedad de la Intendencia y la exoneración de la contribución inmobiliaria e impuestos conexos del predio y de las edificaciones que ANTEL realice en él ,por un plazo de 24 años contados a partir de la enajenación del inmueble;                                  

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013, acordó observar el proyecto del citado convenio, en razón de  que:
a) en el mismo se pretende compensar parte de la deuda que mantiene la Intendencia con ANTEL, con la exoneración de tributos futuros, aún no devengados ni exigibles; y
b) no se ha dado cumplimento a lo dispuesto  en el Artículo 39 del TOCAF, al no haberse solicitado tasación del inmueble a adquirir a la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado;

 3) que en la oportunidad, el Directorio, por Resolución Nº 2215/13 del 4/12/2013 insiste en la suscripción del referido convenio, señalándose que el instrumento observado recoge únicamente el modo paga y no compensación como extinción de las obligaciones y, con respecto a la falta de tasación la misma no se efectuó dado que aun no poseia empadronamiento propio por encontrarse el fraccionamiento del padrón  matriz  en proceso de individualización, por lo que no era posible solicitar la tasación prevista por el Artículo 39 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que si bien hubo una paga por entrega de bienes respecto al predio, hubo en cambio  compensación de parte de la deuda que la Intendencia mantiene con ANTEL, con la exoneración de tributos municipales futuros aún no devengados ni exigibles, como lo señalara este Tribunal en sesión de fecha  13/11/13, y esa compensación no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 25 del TOCAF;
3) que la tasación del inmueble, dispuesta por el Artículo 39 del TOCAF, es un requisito previo a la realización del negocio, el cual no debió haberse efectuado hasta contar con la misma, y si el inmueble no poseía empadronamiento propio como expresa el Organismo, debió esperarse a que dicha situación se regularizara, y solicitar luego la tasación correspondiente;
4) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 13 de noviembre de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Junta Departamental de Canelones y a la Intendencia de Canelones;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones. 
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